
NUE 15-A-2021 (GG)

XXXXXXX contra Municipalidad de San Salvador

Sobreseimiento.

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las nueve

horas del trece de octubre de dos mil veintiuno.

I. Mediante auto pronunciado a las nueve horas con tres minutos del día

diecinueve de julio de dos mil veintiuno, notificado en esa misma fecha, este Instituto

ordenó correr traslado a la ciudadana XXXXXXXXX, para que, en el plazo de 10 días

hábiles contados a partir del siguiente a la notificación, manifestara su conformidad

respecto de la información puesta a su disposición por la Municipalidad de San Salvador

a través de la Licenciada XXXXXXXXX actuando en calidad de apoderada general

judicial con cláusula especial del Alcalde Municipal, o en su defecto, para que expresara

de forma clara y precisa su inconformidad con la información proporcionada, bajo la pena

de sobreseer el presente procedimiento.

II. Con base en lo anterior, este Instituto advierte que a esta fecha la apelante no

ha emitido pronunciamiento al respecto. En ese sentido, tras haber transcurrido el plazo

señalado y con base al cambio de circunstancias que dieron origen al recurso de apelación,

se colige que se ha extinguido el objeto del presente procedimiento; en consecuencia, de

conformidad a lo establecido en el artículo 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP), es procedente decretar el sobreseimiento.

III. Por tanto, con fundamento en los artículos 6 y 85 de la Constitución de la

República, 98 letra “d” y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve:

a) Sobreseer el recurso de apelación interpuesto por la ciudadana

XXXXXXXXX , en contra de la resolución emitida por el oficial de información de la
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Municipalidad de San Salvador, de fecha 21 de enero del presente año, por las razones

expuestas anteriormente.

b) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso

en esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la jurisdicción

Contencioso Administrativa, si se considera necesario.

c) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez

quede firme la presente resolución.

Notifíquese.-

------------------D.H.S----------------------A.GRÉGORI------------------------R.GÓMEZ-----------

--PRONUNCIADO POR LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADO QUE LA

SUSCRIBEN”””””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””.
JF/CT
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